
El endeudamiento de las familias es-
pañolas se ha duplicado en la última
década. El hábito de recurrir a los
créditos hipotecarios o de consumo
se ha instalado en nuestra sociedad y
esta fórmula de financiación resulta
cada vez más común, no sólo para
adquirir una vivienda o un automó-
vil, sino también un electrodomésti-
co o un paquete turístico. Las últimas
cifras publicadas por el Banco de Es-
paña revelan que la deuda financiera
de las familias españolas alcanzó al
término de 2004 un nuevo máximo
histórico con 595.183 millones de
euros, el 74 % del Producto Interior
Bruto (PIB) español. 

Estos nuevos datos ponen de mani-
fiesto que los hogares continúan con
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Dificultades para
pagar los créditos
LAS DEUDAS DE LOS HOGARES ESPAÑOLES
HAN CRECIDO CASI DOS VECES MÁS QUE 
EL IMPORTE DE SUS ACTIVOS FINANCIEROS



un fuerte ritmo de endeudamiento,
que originó el año pasado un aumen-
to de las deudas de las familias del or-
den del 17%, cuando el importe de
sus activos financieros (acciones,
fondos, depósitos, seguros, dinero en
efectivo), por el contrario, creció a un
ritmo muy inferior, el 9%. 

El endeudamiento crece casi dos ve-
ces más que el aumento de la riqueza
de las familias, lo que refuerza la des-
conexión entre consumo y creación
de riqueza. Con este incremento, los
hogares españoles, que partían de un
grado de endeudamiento muy infe-
rior al de la media de los países de la
zona euro, la han sobrepasado en
muy breve espacio de tiempo.

La deuda financiera de las familias
creció en gran medida por el incre-
mento de los préstamos a largo plazo
(un 20% más que en 2003), que se
situaron en 502.183 millones de eu-
ros, superando por primera vez la ci-
f r a  d e l  m e d i o  m i l l ó n .  L a  f u e r t e
expansión de la financiación para la
adquisición de viviendas se produce
a través de hipotecas contratadas a
tipos de interés variable (60% del to-
tal de créditos), abriendo la puerta al
riesgo de una quiebra general si los
tipos de interés suben en el futuro.
Además, estos créditos financian ca-
da vez más a menudo la compra de
otros bienes que no son viviendas,
asimilándose a verdaderos créditos al
consumo. 

Un estudio, también reciente, de
Genworth, grupo empresarial de se-
guros y miembro de la Asociación Hi-
potecaria Española (AHE), sobre las
operaciones hipotecarias realizadas
en 2004, pone de relieve que el esfuer-
zo medio (o la renta media neta dedi-
cada) de los hogares españoles en el
momento de la contratación del prés-
tamo hipotecario fue del 33%. 

Para la AHE, el perfil de los hogares
con mayor índice de endeudamiento
corresponde en la actualidad a aque-
llos cuyo cabeza de familia es menor
de 35 años y ha contratado su présta-
mo hipotecario después de 2002.

15

D
IC

IE
M

B
R

E
 2

0
0

5
¬

IN
F

O
R

M
E



I N F O R M E_I N F O R M E

¿Qué es el sobreendeudamiento?
Es la situación en que se encuentra
el ciudadano o familia que ha contra-
ído deudas en exceso y no puede ha-
cer frente a todas. Su pasivo supera
su activo, no puede pagar y se con-
vierte en insolvente.

¿Qué factores desencadenan el so-
breendeudamiento? El Banco de
España apunta tres factores decisivos
como causantes del sobreendeuda-
miento familiar: el incremento en el
precio del suelo y la vivienda - princi-
pal responsable del alto nivel de riesgo
y vulnerabilidad que están soportando
las economías domésticas -, la reduc-
ción de los tipos de interés bancarios y
la falsa confianza de los consumidores
en su estabilidad laboral.

¿Qué otras causas influyen? Las
causas inmediatas del sobreendeuda-
miento de los consumidores son dos:
la asunción excesiva de deudas (so-

breendeudamiento activo) y la incapa-
cidad sobrevenida de hacer frente a
los créditos por causas imprevistas
(sobreendeudamiento pasivo). El so-
breendeudamiento activo puede origi-
narse por descontrol del presupuesto,
por gastos imprevistos, por la utiliza-
ción irracional de las tarjetas de cré-
dito o por disfrutar de uno o varios
créditos, sin haber estudiado con an-
terioridad la situación financiera per-
sonal del momento o la previsible
durante la vigencia del crédito. El so-
breendeudamiento pasivo suele de-
berse a una disminución de los
ingresos, motivada por el desempleo,
la enfermedad o el fallecimiento de
uno de los cónyuges, abandono del
empleo de la mujer para cuidar de los
hijos o las sanciones tributarias, etc.
Sin duda, la tasa de desempleo es la
variable macroeconómica que más in-
fluye en el impago de la deuda fami-
liar, más que los tipos de interés o

que el volumen del crédito, que en
nuestro país alcanza la cifra de
650.000 millones de euros, tres ve-
ces más que en 1996, lo que supone
un 114% de la renta bruta disponi-
ble, más que la media de los países
de la Eurozona. 

¿Cómo podemos saber nuestro lí-
mite de endeudamiento? Los exper-
tos consideran que no debe destinarse
al pago de deudas más del 20% de
los ingresos. Este porcentaje puede
ser menor (entre un 12% y un 15%,
como máximo), en función del nivel
de vida de la zona en la que se resida,
el precio de los alquileres, de los gas-
tos de alimentación y de otros gastos
fijos. Además, en caso de contraer
deudas de larga duración, como la
compra de un piso, hay que conside-
rar no sólo la situación financiera en
el momento de contraer la deuda sino
la previsible durante el tiempo que va
a durar. Se considera que alguien está
sobreendeudado cuando el volumen
de su deuda es tres veces superior a
su renta  cuando el total de la deuda
supera el 75% del patrimonio neto
del hogar; o cuando el peso de la car-
ga de su deuda supera el 40% de su
renta anual.

¿Estamos protegidos los consumi-
dores? Hasta la fecha, ni la Ley espa-
ñola del Crédito al Consumo de 1995
-adaptación de la directiva europea de
1987- ni las nuevas propuestas euro-
peas tienen en cuenta el tratamiento
curativo del sobreendeudamiento. En
un país en el que un 72% de los ciu-
dadanos se ha beneficiado alguna vez
de un crédito sigue sin haber una ley
específica que proteja a las familias
del sobreendeudamiento. En Francia,
por ejemplo, los tribunales pueden
cambiar las condiciones de devolu-
ción del préstamo en caso de dificul-
tades financieras del consumidor. 

Sólo la Ley 7/95 de Crédito al Consu-
mo contempla medidas preventivas,
centradas sobre todo en la oferta, pu-
blicidad y en el contenido exigible de
los contratos. Además, la Ley 28/98
de Venta a Plazos de Bienes Muebles
permite o faculta a los jueces para se-
ñalar nuevos plazos o alterar los con-
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venidos determinando en su caso los
recargos en el precio por los nuevos
aplazamientos de pagos. No obstante,
esta facultad excepcional de los jue-
ves requiere de una justa causa, como
el desempleo, la larga enfermedad,
las desgracias familiares o los acci-
dentes de trabajo.

¿Qué ocurre si la deuda da lugar al
embargo de los bienes? La Ley de
Enjuiciamiento Civil declara inembar-
gables las rentas mínimas, prohibien-
do el embargo de sueldos, salarios y
pensiones inferiores al salario mínimo
profesional. No obstante, una vez que
estos ingresos se encuentran en una
cuenta corriente pasan a ser saldos
positivos y pueden llegar a ser embar-
gados.

¿Qué porcentaje del sueldo puede
ser embargado? Pueden ser embar-
gados los salarios o pensiones que se-
an superiores al Salario Mínimo
Interprofesional (SMI) teniendo en
cuenta la siguiente escala:

• La cantidad que exceda del doble
del SMI, en un 30%

• La cantidad que exceda del triple
del SMI, un 50%

• Lo que exceda hasta cuatro veces
del SMI, el 60%

• Lo que exceda hasta cinco veces del
SMI, el 75 %

• Lo que exceda hasta más de cinco
veces del SMI, el 90%

Los jueces podrán, en atención a las
cargas familiares, rebajar entre un
10% y un 15 % los anteriores porcen-
tajes. 

¿Qué ocurre en otros países?  
En Francia, por ejemplo, se aprobó
una ley en 1989 que contempla las
dificultades del consumidor sobreen-
deudado. Dicha ley, además de preve-
nir y prohibir ciertas conductas de las
entidades de crédito, instaura un pro-
cedimiento para arreglar la situación
de desatención de pagos, establecien-
do dos procedimientos que se aseme-
jan a una especie de quiebra civil. La
primera vía de solución es amistosa,
en caso de no alcanzar un acuerdo
con los acreedores, entra el juicio uni-

versal, con carácter subsidiario. En
este juicio el tribunal puede, entre
otras cosas, paralizar los embargos y
establecer como solución final una re-
ducción de los intereses o de los tipos
de interés e incluso del principal y/o
señalar nuevos plazos para pagar. 

En Bélgica hay un procedimiento para
todas las personas físicas no comer-
ciantes que no puedan pagar sus deu-
das vencidas o a punto de vencer, que
también ampara a las personas que a
la vista de sus deudas e ingresos pre-
vén llegar a esta situación. El consu-
midor belga puede presentar una
solicitud ante el Juez de Embargos de
su domicilio y será ayudado por un
mediador de deudas que negociará
con los acreedores. Si todos los acree-
dores aceptan el plan, el mediador so-
mete el plan al juez quien levanta
acta del acuerdo de las partes. Si no
se alcanza un acuerdo amistoso, el
juez decidirá entre reducir los tipos
de interés, escalonar la deuda, apla-
zar momentáneamente el pago de una
deuda,  pedir al consumidor la mu-
danza a un piso más barato… 

NUESTRAS LEYES 
NO HAN PREVISTO
MEDIDAS PARA
AYUDAR A LAS
FAMILIAS QUE 
NO PUEDEN PAGAR 
LAS CUOTAS DE 
SUS CRÉDITOS
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UNA SENTENCIA PIONERA

En España muchos sectores sociales y profesionales están a la espera de

medidas legales en materia de sobreendeudamiento. Quizás por ello tuvo

gran eco un auto del juzgado de primera instancia nº 3 de Barcelona, de 

29 de diciembre de 2004, en el que se declaraba la suspensión de pagos

de un matrimonio insolvente, acogiéndose a la Ley Concursal de 2003. 

El juzgado llamó a los acreedores del matrimonio para que comunicaran

las deudas pendientes y nombró a un auditor para administrar la citada

suspensión. Se trataba de negociar un convenio con los acreedores para

determinar en qué cuantías y plazos se abonarían las deudas, pero con

una reserva de los ingresos del matrimonio para alimentos. Además, según

la sentencia, no se podrán iniciar ejecuciones o embargos ni seguirse apre-

mios administrativos o tributarios contra el patrimonio de los deudores. 

Se trata de una medida similar a la que se aplica a las empresas con difi-

cultades económicas, si bien el juzgado no admitió la suspensión un pro-

cedimiento judicial hipotecario contra su vivienda habitual por no ser un

bien afecto a actividades profesionales. Por ello, hay quien interpreta que

esta Ley es más benevolente con el empresario o profesional concursado

que con el consumidor.


